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RECI : IDO ikFecha,?.rHoraUNIVERSIDAD DE
ü ■ DE C

O pite 'V
decreto ü /

í.
Lo solicitado hCiencias Biológicas y RecursoSTNatural ?eCaR° 

Admn. 013/91; lo aprobado “
de la Facultad de 

en Notas Admn. 012/91 y 
Vicerrector en Intarmes aeel Sr.por

proposición de Contrato NQ 910111 
Reglamento del Personal 
Decreto U.

y NQ 910113 lo dispuesto en el 
lo dispuesto en 

junio de 1990 y
y teniendo presente 

NQ 90—242 ae techa 11 de 
Estatutos vigentes de la Corporación.

elde C. en 1 os

RDECRETOS

Tr a n st ó rm an se a con t ar 
siguien t e s p uestos 
Biológicas y de Recursos Naturales,

ÍQ desde las techas que se indican los 
académicos de la Facuitad de Ci enci as

en ios que se señalan.

.
i

PUESTOS QUE SE TRANSFORMAN

A CONTAR

INSTRUCTOR D.N.- 
IINSTRUCTOR D.N.

1S/03/91
12/01/91

ITEM 735169 (2121/M-02) 
ITEN 8S5034 <2i23/M-O1)

PUESTOS QUE QUEDAN

ITEM 915065 (2121/N-01> 
ITEM 915064 (2123/N-G2)

INSTRUCTOR ADJUNTO D.C. 
INSTRUCTOR ADJUNTO D.C.

22 La Dirección de Finanzas etactuará los ajustes correspondí ene &5

B i o 1 ó 
Sres.

Decano ae la Facultad de Ciencias 
al Sr. Contralor; a los

Sr.
Natural es

Transcríbase ai 
de Recursosgicas y

Directores de Personal; y de Finanzas; a las Divisiones ae Presu—
Tesorería y de Administración depuesto, de Contabilidad y 

Personal; y a la Sección 
Ot icina de partes.

archívese enRegístrese ySueldos.

Concepción, 12 de marzo de 1991.-

don AUGUSTO PARRA MUÑOZ, Rector de laDecretado
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